
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre doce de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00450 00 

 

 

Se corrige el auto del 28 de septiembre de 2021, en el sentido de que el 

nombre correcto del señor ejecutado es CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ IBARRA, y 

no XXX, como erróneamente quedó escrito. 

 

 

 
 

 

 


